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INTRODUCCION 

La vida y el desarrollo de las sociedades actuales estiln regidas por una serie de 

disposiciones legales que tienen como objetivo normar la actuaciim de los individuos y de 

la sociedad en general. En Mexico el cuerpo normativo es la Constitución Politica, que 

consagra el principio de Legalidad y que fundamenta el estado de Derecho, de la que en el 

documento Marco 1uridico Bilsico, relativo a Petróleos MeKicanos, se dice, que es .. "La 

base fundamental en que descansa la arquitectura del orden juridico, es la norma de 

normas es la ley fundamental de un estado. 

Basado en dicho principio plasmado en el contenido de nuestra Cana Magna y que 

consagra el aniculo 16, las actuaciones de las autoridades, su limite, apoyo en las leyes y 

en general en el ordenamiento juridico. Por lo que nuestro regimen de derecho establece y 

protege la esfera de las libenades individuales y por excepción, fija las facultades y 

prerrogativas que componen la competencia de las autoridades, confiriendoles derechos de 

los que son titulares y cuyo ejercicio constituye la función publica. 

En todo agregado humano existen intereses individuales y colectivos, en muchas 

ocasiones dichos intereses pueden ser real o aparentemente incompatibles lo que engendra 

conflictos; para solucionar esta problematica en forma obligatoria y definitiva opera fa 

norma juridica que apane de resolver los contlictos en tbnna razonable, protege bienes 

juridicos elementales y esenciales del ser humano, que son objeto de la tutela juridica, si no 



existieran estas nonnas juridicas, la vida individual y social seria imposible, sólo 

encontrariamos caos, anarquía y desorden. 

En el iunbito publico la norma jurídica, tal es el caso de Petróleos Mexicanos, 

siendo empresa paraestatal por la importancia de sus funciones, asi como por la amplitud y 

diversidad de las actividades que realiza, resulta natural que una gran parte de los 

ordenamientos juridicos vigentes regulen sus multiples itmbitos de acción. Uno de estos 

ambitos es la construcción de obras publicas en el ramo petrolero. Y en este caso existen 

una gama muy amplia de disposiciones que establecen los requisitos, nomias, mecanismos, 

procedimientos, etc., que rigen esta materia. 

Por ello es importante señalar los aspectos legales, a !in de dar una idea general de 

los aspectos reglamentados en los principales ordenamientos concernientes a la actividad 

constructiva. 

En primer tennino analizamos aquellos ordenamientos que son aplicables 

directamente al sector publico en lo relativo a la construcción, es decir ordenamientos 

federales sobre la construcción de Obras Publicas como son: la ley de Adquisiciones 

Obras Pilblicas, el Reglamento de la ley de Obras Publicas y las Reglas generales para la 

contratación y ejecución de Obras Publicas. 

En segundo lugar los Ordenamientos Juridicos que inciden en la actividad construc 



J 

tiva de Obras Pilblicas. Como: Ley de adquisiciones, arrendamiento y Prestacion de 

Servicios relacionados con bienes muebles. Ley Federal de Responsabilidades de los 

Ser.idores PUblicos. Y por ultimo los ordenamientos de Petróleos Mexicanos 

Relacionados con la construccion de Obras Publicas. 

Por todo lo anterior, considero imponante el conocimiento y aplicacion de todos 

éstos ordenamientos juridicos como base para la realización de este trabajo, de los 

aspectos legales que reglamentan la actividad constructi\'a en Petróleos Mexicanos, la 

reglamentación de caricter interno, en todos sus aspectos, aplicación fallas y posibles 

soluciones. 

Ademas porque el gasto publico constituye un instrumento del Gobierno Federal 

que da respuesta a las necesidades prioritarias de la poblacion, y que el manejo de las 

inversiones que se destinan a obras publicas sean manejados con honestidad y con apego al 

derecho. 

Las restricciones existentes en el presupuesto del pais me han hecho considerar la 

correcta aplicacion de la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas como uno de los puntos 

imponantes de anillisis. La inquietud de realizar este trabajo sobre la base de las 

disposiciones que rigen el desarrollo de las Adquisiciones y Obras Pilblicas, se debe al 

desempeño que el Licenciado en Derecho desarrolla en el campo profesional, con la aplica· 

cien de la Ley respectiva y las actividades que emanan de la misma, como son la elabora • 



ración de contratos, licitaciones publicas, concursos, ejecución y la aplicación de sanciones 

por incumplimiento, omisiones o faltas a la ley y al Reglamento. 

Es imponante el presente anitlisis, toda vez que la acción de adquirir y construir es 

regida constantemente por una variedad de leyes como son la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, la ley de Responsabilidad de los Funcionarios Publicos, la 

ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto l'Ublico Federal, la ley de Comercio Exterior, 

Ley de Competencia Económica, ley Aduanera, ley de Metrologia y Nonnalización, 

Código Civil, Código de Comercio, el Tratado de libre Comercio de Arnerica del Nene y 

otros Tratados de Bancos Internacionales. 



CAPITULO PRL\IERO 

MARCO NORMATIVO 

ASPECTOS LEGALES DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

1.1 ASPECTOS GENERALES, FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES. 

La ·NormatividJd de las Leyes se basa fundamentJlmente en nuestra Cana 

Magna, es decir la Constitución Politica de los Estados Unidos Me~canos, 

consagrando con ello el principio de legalidad y de igualdad enrre todos los miembros 

que integran al pueblo mexic:mo. Por el caracter publico de Petróleos Mexicanos 

como empresa paraestatal, por la importancia de sus funciones, asi como la amplitud Y 

diversidJd de activiJades que realiza resulta natural que una gran pane de los 

ordenamientos juridicos vigentes en el pais, rijan directa o indirectamente sus mültiples 

ámbitos de acción. 

Uno de esos ámbitos es la "Adquisición de Bienes y Construccion de Obras 

PüblicJS" basadas en principios normativos plasmados en el aniculo 16 Constitucional, 

las actuaciones de las autoridades encuentran su limite y apoyo en las leyes Y en 

general en el Ordenamiento Juridico. Asi lo ha establecido la Jurisprudencia del Poder 

Judicial de la Federación. que ha definido las competencias de los órg:1nos püblicos por 

sus limites. frenrc a los cuales aparecen las libcnades de los individuos 
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Nuestro rcgimen de. derecho establece y protege la esfora de las libenades 

individuales y·. prerrogátivas 'q~~···camponen la competencia de las autoridades 

confiriendoles derechos de.'los cjüe son titulares y cuyo ejercicio constituye la función 

publica. 

Pára la sátisfacción del interes general se han constituido un conjunto de 

normas publicas que regulan ·precisamente la actividad juridica administrativa del 

estado, dentro de la cual se ubican las Instituciones Contractuales Administrativas en 

las que concurren Jos órganos de la Administración Publica y los paniculares. El 

regimen jurídico administrativo pretende satisfacer los aspectos de legalidad, 

oportunidad y por que no, tambic!n de transparencia y producti\idad. 

En este orden de ideas adquiere plena significación el aniculo l J4 

Constitucional que ordena: 

"Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno 

del Distrito Federal, asi como sus respectivas administraciones publicas paraestatales, 

se administraran con eficiencia. eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a Jos 

que esten destinados". 

Las adquisiciones, arrendamientos, enajenación de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios y contratación de obras publicas que realicen, se adjudicar.lo o 

llevaran a cabo a traves de licitaciones publicas mediante convocatoria, para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que sera abieno 

publicamente a lin de asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto 

a precio, calidad. financiamiento. oponunidad y dcm;is circunstancias pertinentes. 



Cuando las liciiaciones a que hace referencia el parrafo anterior no sean idóneas 

para asegurar dichas condiciones, las leyes establcccriln las bases, procedimientos,· 

reglas, requisitos y demas elementos para acreditar Ja economia; eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el estado. 

El manejo de recursos econó.micos federales se sujetara a las bases de este 

articulo. Los Ser.idores PUblicos seriin responsables del cumplimiento de estas bases 

en los terrninos del titulo cuarto de Ja Constitución. 

1.2 ANTECEDENTES HISTORICOS. 

En relación con las adquisiciones y obras publicas puede considerarse que 

desde el punto de \ista histórico, se trata de una materia regulada ya desde los albores 

de las Instituciones del Mexico indept•ndiente, y cuyo proceso de norrnación juridica 

culminó con las reformas al articulo 134 Constitucional, segun decreto publiC'Jdo en el 

Diario Oficial de la Fedemion del 28 de diciembre de 1982. 

Es importante recalcar que la regulación de la obra publica surgió con la 

emisión de la Ley de Obras Publicas dada a conocer en el Diario Oficial el 30 de 

diciembre de 1980, y que con posterioridad el 8 de febrero de 1985 en el mismo Diario 

el Ejecutivo publica la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con bienes muebles. 

Frente a una regulación fragmentaria e insuficiente, la demanda de la realidad 

administrativa del pais motivó que el pronunciamiento del constituyente estableciera --



nuevas nonnativas para la concenación y ejecución de obras pUlllicás:y Ja adquisición 

de bienes muebles, comp~tible{con los grados; de avanc~\ec~ico y las exigendas d~ 
ajustar SU regi~lC~ juridi~o··ru• méjor~anej,o de,l~s recurS,bSe~onÓ.mico~.del~st~do· 
comprometidos en est6~p;~ce~~F .:, ., :; '·. :;;:; < <;~;.\.i.:U.Y:'. , .. _." 

: :-,'., ';'> --, . .,. ·· .... -- ·:.'.,> .. · -~·:: -:~~-;.'~~-> :\:-' ·' " ' . <-::·· . 

:.~::1:~1t:Stj~~~~s~:~é1r!-~~·~11:~~~t!~4~:::: 
. ••'. ':,· ,'c,,','j :·;:).~;-,- ;_:,;, .::~-~I -·<;;: ' ·.¡· .. 

. , .·- ~ 't~.--,~.;·~.·.·.·.::.:~.}.:J,•.-~ .. :.~-.•.· .. ·,·~,·-,:.:._·.· • ,• .' .. , . , ';.:~\,_--<.~ .. :·!_· ,:~.J:_,·~~.·.'.r··· .• ~.:.::.:;; . .?,l,-<:: ;:'.;>·· ~:;,-:{»:.t .. ~·,: ;-:,_ : . . "\>'.;: ~}-.t···~·/}. -_ ... 

1.3 ' PANOR:\~fA '~lÍR!DICÓ~·pÉ\A ('E\<oEÍ~bQÜ!S!CÍONEs'v'oBR:\S 
. · :.· , .: ... ~-:5. ~·.: "-'?' :->-::_:;.;.~·::~::\·"_··!.·_y.-~.:·~ '.\!'•-?:~ ·;),!.;1 ,: ,::.:::-~·,·_,_:;:.<oC; ... ·,J·:,'. -,-:\i:·\ : .. ~ ' '. 

PUB!.!CAS.D!RECCIONADO'ALA·ENTRADA EN:V!GOIFDEL TRATADO DE 
LrnRE,éo~i'e~cr~';": '"''," .r;;,. ,_ ;y·;tF;t .. ;···. 

-· ,~'jC}'¡<'<. ~\i~·~·-: '-~'-:.~-;\ -· )\:;,. 
.. -·--~~.:-e:.--~.'.'~'.;<·, _<e ,·.- ... ~~:·.;< ;·:·]_, ~',~\t) \_,~':1.~:::··' • ::. 

la .Constitudón Politica 'cie .ios Estados Unidos Mexicanos, Articulo 13.¡ 

Constitucional: los rccur;os económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el 

Gobierno deÍ Distrito Federal, asi como sus respectivas administraciones publicas 

paraestatales, se administrar:in con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que esten destinados. 

las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra pUblica que •• 



realicen, se adj1.1dic:ir:in o Uévariln a cabo a, ti-ave; de licitaciories publicas mediante 

convocatoria publica 'pará que 'Íib~ement . .i se prcsent~n p'ropdsiciónes solventes en 

sobre cerrado •. quc scraabiefto.'1>:¿,bli~a111e~~e •. ·.a.find~as~gurar·~·estado las mejores 

::::::~;;~0::::~rlJ~[~j~e~~:;~}···~!.~cit~'..c~:1Í~ud;;~tda~c~nÚen;o, ··oportunidad y 

-:;:\, ·,;r -' <;::~' '''>/- _·;{~.>· /,:;/;.· 

... J~~~;;~~i~·~i;f .::}~;1~~~liM~t:· :::~:.: 
reglas, requisitos y dem:iS clemeÍnos ~ará iicrédit~r la eccinomia, eficacia, eficiencia, 

. - _- .: __ ·' ,.', ... '- • .. 

imparcialidad y ho.nradcz que asegúren Ías me]dres c~ncliciones pura el estado. 

El manejo de recursos económicos federales se sujmr:i a las bases de este 

articulo. 

Los Ser.idores Publicas serim responsables del cumplimiento de estas bases en 

los tem1inos del titulo cuarto de esta Constitución. 

1.4 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

El Decreto contempla que al tcm1ino de cada ejercicio se publica en el Diario 

Oficial de la Fedemión el ejercicio y control del gasto publico federal, y de las 

erogaciones del presupuesto de egresos de la Federación, Reviste gran importancia en 

la adquisición de bienes y obra publica, porque ademas de conocer el presupuesto de 

egresos asignado para las Dependencias y Entidades, publica los montos miximos de 

actuación para las vias de adjudicación tanto de obra publica como de adquisiciones, 

arrendamientos y ser.idos. 
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1.5 LEY DE PRESUPUESTO, CONTABJL.IDAD. Y GASTO PUBLICO 
.·. . 

,· .. <.•··.·: , :,). 
. - ·- ' - ' ~--:·.: ..... , .. : . , . ,, .. '"~'./ ¡': : .. :_,:;. -,-· ·,. ··,: . . - . 

FEDERAL. 

Se publica ~n e
1

l .Diario Oficial de .laFederad6ndel 3 J de oiciÍ:mbni'dé 1976, en 

::~::::,:},::.tif J:~;~.ii(~~~\~;r~~~~~;;:~.,~~:.: 
corriente, inversion. fisiéa; .inversi6n•firia1iciera;·pago:· de'• pasii'.os 'ó ·deuda publica y 

responsabilidad patrimoniaÍ (n1~di1,jé:~~i~~:jP¿~¡i¿~~~>:n d Dia~o Oficial del 1 O de 

enero de 1994.). · •'"': ::: ·;o;~·.·~~l '··· 
·; .. ·.·· <-: .. ~:·. <:~ .. ~:-: :·:;,· __ :._: 

_1-.. ~~··::; ;" 

-~-,-~_"':·- :·,,:_~· ~::.:_;~·t·i~~,r -
LEY FEDERAL' DE COMÍ'ETENCJAECONOMICA: 1.6 

Se publica en el. Diario Oficial 
1

del 24 d~ dici~mb~e de i 992 e inicia su vigencia 

a los tso dias de su publicadón (22dej~iíiodi1993).· 

Esta Ley prohibe los monopolios y las practicas n;onop61icas, señala como 
·--.- _, 

actividades que se consideran monopólicas las siguientes: Fijar, elevar, c.oncen.ar o 

manipular el precio de venta o compra de bienes o ser.idos al que son ofrecidos o 

demandados en los mercados o intercambiar información con el mismo objeto o efecto. 

Establecer concenar o coordinar posturas o la abstcncion en las licitaciones, concursos, 

subastas o almonedas publicas. La imposicion del precio o demas condiciones que un 

distribuidor o proveedor debe observar al expender o distribuir bienes o prestar 

servicios. La venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o 

proporcionar otro bien o ser.icio adicional. La accion unilateral de rehusarse a vender 

bienes o servicios disponibles. 
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La Comisión Federal de Competencia, Organo Administrativo desconcentrado de Ja 

SECOFI esta faculrado para prevenir, investigar y combatir los monopolios y practicas 

monopólicas y las concentraciones, y gozara de autonomía para dictar sus resoluciones. 

1.7 LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL EN 

MATERIA LEY DE C01\IPETENCL.\ ECONO~UCA, MONOPOLIOS Y LIIlRE 

CONCURRENCIA. 

El objeto de esta Ley es protegwel proceso ide/~or~p.~tencia y: Úbre 

concurrencia mediante' la •. prev~~ció~ . Y, eliminac.iiin ·.de. nío~opolioi( practicas 

monopólicas y demás· restricciones· al Íuncihn~niÍ~nib ~ficleiÜe.:cf~: 1á · ~erc;dos de 

bienes y smicios. Su alcanée;~s d~ Ób·s~n:a~~i~·:f~i1c~ai'/~~\~da la Republica y 

aplicable a todas las arcas de I~ activid~~ ecoriÓ~ic;t~~~ujét~~ de fa misma, todos los 

agentes económicos s~~: Pcrsbni{~·~ic~~~ ~ ~o~~Íei/d~pc~d¿ndas o entidades de la 

administracion · p~blica fcdcir~I: ~Úat~?¡;, riiÜni~iiii;Yi~~clacioncs, agrnpacioncs de 

proresionistas, 'fideiéo~r~~···~j;~y~1~~Ye{iifaJf ir~·:.·.·,Í,··.·.~.':.:..)~)ia~i~ipación en 1a acti\'idad 
económica. .., . ~·(P.: .. ;,,. :''? 1 ;~·::.:. • ••• : • 

·:'·<"~: ,: ·,, ·,.,'. ... )} . ... ::·:.r·: ·;\::." ;;;,.:<\, 

1.8 



Su marco normativo promueve la competitividad a traves de la politica de 

apenura comercial y otorga confianza y seguridad juridica a los agentes económicos 

relacionados con el intercambio internacional. Dentro de sus necesidades esta la de 

desarrollar y concretar aquellos aspectos de la Ley relativos a: 

Medidas de regulacion y restricción no arancelarias, procedimientos sobre 

practicas de~leales de comercio internacional, medidas de salvaguarda, determinación 

de cuotas compensatorias, promoción de exportaciones, organización y funcionamiento 

de la comisión de comercio exterior y comisión mixta de promoción a cxponaciones. 

Las disposiciones de esta Ley son de orden publico y de aplicación general sin 

perjuicio de lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales. 

1.9 LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

Se publica en el Diario Oficiál del 14 de mayo de 1986 y entra en \igor el 15 de 

mayo de 1986. · :', · :· 

Regula lá organización,' fünciC>íiárriiento y cpntrol de las entidades para estatales 

de la administraciÓn ·;ubli·¿~fod;ral."~oósujetos d~ laínisrna las entidades paraesiatales 

que con tal ~ar~cie;~~;errl1i~iÍ1aL~/organiéd:~e !~Administración Publica Federal, . . - .. ·'" ;· - ' .. 

promueve la au!Ónonlia de geStió~- para el cabal ciimplintiento de su objeto, objetivos y 

metas en sus prograní:is: 

1.1 O CODIGO CIVIL. 

Se publica en el Diario Oficial del 26 de mayo de 1.928 y entra en vigor el JO de 

agosto de 1928. 
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Es el ordenamiento. que rige I~ capacÍ~Íad juridica ·de J~s personas y .supletorio .· . ,. --.,.,' ' ... ,, _. ..... · •,··. ,' ' 

d~ la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; en Jo'~oncemieitte a Jos actos y contratos 

que se celebren. y ~ue;n!lJ~g~1le,o'p;~ve~\:stá.i>'· . ;;. ''. <;< .' . 
LI 1 ' ' LE·;,;··~~,}~~~~li~~¡~~~i?k\:r~i~~"~'~UucAs y LEY DE 
PRESUPUESTO,CONT ABILTDAD .Y.GASTO PUBLICO FEDERAL. 

·. :·· .·:·)}·' .. ~;~"':~,l~: i:.:~.;~:~·~~;;~'2,·::~r·:</ · 
La Leyde,l'.resupuesto;,C()~tabiljd:id}'Gasfo Publico Federal, debe observarse 

y \incula; su~ cÍi~~~~léÍb~~~}~~,Í~Ü%rAi:!~fo¡~Í¿i~~e~ y Oh.ras Publicas en lo relativo 

a ga~tos 'fin~Ó~i~;¿; ~; '.~nic~lo S2 · cfe:'Ja. L~y d/ Adquisiciones y Obras Publicas 

señalados:. 

Las dependencias y entidades deben pagar al proveedor el precio estipulado en 

el contrato dentro de Jos veinte dias naturales siguientes contados a panir de Ja fecha 

en que se haga exigible la obligación. En caso de incumplimiento y sin perjuicio de la 

responsabilidad del servidor público Ja dependencia o entidad estii obligada a pagar 

gastos financieros, 

Este pago hasta el l O de enero de 199-1 se contraponia con la Ley de 

Contabili?ad, Presupuesto y Gasto Publico. 

La divergencia existente se termino al publicarse Ja reforma al aniculo 2 parrafo 

primero, referente a considerar dentro del gasto publico federal el concepto de 

responsabilidad patrimonial que realizan, esto aparejado con lo señalado por las refor -
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La LeydeAdq~isidones foti;is ~~blic~s·pará eí·caso M Jos organismos 

descentra!Ízados, facufla a lo~órgiuios de gobieino;a fljÍr ias b~ses, fünna y porcentaje 

de las garantias a constituii~e y d~Ja JJajdjar~spCl~~;biiídad dé ú entidad las 

excepciones para garaniia de curnplimienió ·;del :cónfraro en ·p;ocedimientos de 

invitación restringida; Ja controversia estriba~~ I~ slg~idd1~: . . 
' ···¡ .. 

La garantia de cumplimiento de contra.lo es t~ii im!lon~te, ~~mo :una garantia 

de seriedad de las proposiciones. 
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CAPITULO SEGUNDO· 

LA OBRA PUBLICA Y PROCEDl/\UÉNTOS ADMINISTRATIVOS 

2. 1 OBJETIVOS.- ;•; /' ··' 
"> . ·. ~"\·;~:·. :•; 

Presentar en forma integrada· las ·prlrÍd~~J~}fac;i\idade{q,ue realizan los 

departamentos de administración de o~r~~}~~i~tí~~~;~~'fün
1

ci~~:i~1l¿ni~. eflciente, 

con uniformidad de sistemas de trabajo érí tiid~i1X~'cXti;~;J~~C;~~brirgad~~ d~ proyectar 
<; ~·--l ,-~·-:- . ::-: ,; 

y construir obra publica. • . ·. ;( :' ,, ··. 

Proporcionar el soporte administrativo que requier~ la. construcción de las 

obras, en todo lo relacionado a registros y estadisticas, tramites de avances financieros 

y custodia de documentos del contrato para su control. 

2.2 POLITICAS GENERALES. 

Vigilar los intereses de los Organismos DescentrJ!izados con respecto a la 

generación de documentos que impliquen compromisos por la ejecución de trabajos, 

actuando siempre con equidad, claridad y transparencia. 

Procurar que en las actividades realizadas en Jos departamentos de 

administración de obras se observen fielmente las disposiciones establecidas con apego 

a la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, su Reglamento y a las disposiciones 

relacionadas y mencionadas en el capitulo anterior. 
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Cuidar_que las asignaciones presupuestales otorgadas a los contratos de obra 

publica Y sus ane.xos, no rebasen lo~ montos. autorizados: E infom1ar a la superioridad 
' '. : ' , . ' . . , , •, ;. " " . ·. :: : . ~ :" - ' ' -

oportunamente en caso de que exista el nesgo de rebasar los mismos. 
·:··.··. 

·~ . ,":-,, .. _,, : 

Cumplir con lo; aspect~~ c~hllt~tlvb~ ;· i:U~niÍtativos en los reportes e infom1es 

presupuestales, con ape~o :i la~ asig~~,éi~~~s r~:tles deriv~das previamente . 
• ' ' .. •i _, ,·-,;,,:·, •.• 

·------
' ~~ .. _, -, .. 

Mantener la custodia d~ los
0

d~cu~~nt~s.: registros de pagos y asignaciones por 
" ';'," 

el tiempo que marca la Ley. 

'). 
~.J 

El procedlr¡iient~ se~á de observancia general, para el funcionamiento interno y 

externo dé. )os.• Organismos ·Descentralizados, y obligatorio para todos los 

d~partam~rit'os ~~-e se ~~~ulan al sistema administrativo de estos organismos, o que 
,_, :.,._,.-, . 

reaH~en funciones similares .. 

2.4 .. ~!ÁRCO NOR.\L·\ TIVO 

. NIVEL EXTERNO. 

a):- Constitución Política de los Estados Unidos Me.xicanos, articulo 13~. 

b).· Ley de Adquisiciones y Obras Pilblicas. 

c).- ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Publico Federal. 
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d).· Ley Aduanera 

e).· Ley de Metrologia y Nonnalización 

1).- Código Civil.. 

g). • Código de Comercio 

h).· Ley de Comercio Exterior. 

i).· Tratado de Libre Comercio de America del Nene. 

j).· Ley Federal del Trabajo. 

k).· Ley Federal de Responsabilidades de los Ser.idores Pitblicos. 

I).· Otros Tratados. 

NIVEL INTERNO. 

a).· Ley Org:inica de Petróleos Mexicanos y su Reglament~. 

b).· Reglamento para el Manejo de Fondos y Valores. 

e).· Acuerdos y Disposiciones emanadas de las Direcciones de las distintas 

dependencias que conforman Petróleos Mexicanos. (Refinación. Corporarivo) 
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2.5 CONCEPTOS RELATIVOS A LA OBRA PUBLICA. 

ACTIVO Se consideran aquellos trabajos que tienen precio unitario para ser 

estimados. 

ADEUDO Se consideran aquellos trabajos que tienen precio unitario pendiente de 

ser autorizado y se realizan por necesidades de la obra. 

ALCANCES DE LOS PRECIOS UNITARIOS Son los cargos por las actividades 

necesarias para garantizar la. correcta ejecución de los trabajos y éuya descripción 

puede o no formar pane del enunciado del conéepto de obra. 

ASIGNACION PRESUPUESTAL Rec~rs6s.autorizád~s con que cuenta la entidad 

para la ejecución de sus proyectos. 

A.!'IEXOS Documento integrante de los conceptos de obra o dé sc~·icio·s:·en lo; que se 

autorizan los precios unitarios de los conceptos de trabajo. 

AUDITORIA E:\'TERNA Es la auditoria que realiza el personal adscrito a la propia 

entidad constituycndose en el instrumento del control interno, que revisa, analiza, 

diagnostica, y evalúa el funcionamiento de los controles tccnicos y administrativos de 

su propia entidad. 

AVANCE DE OBRA Control grilico del desarrollo de una obra. 

CONCURSO Proceso establecido por la Ley para poder asignar la ejecución de una 

obra, a quien garantice las mejores condiciones en cuanto a su elaboración y costo. 
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CONTRATO Elemento juridico que regula las consecuencias pmistas como una 

medida de seguridad respecto a los derechos y fas obligaciones adquiridas por la 

Institución y por el contratista susceptibles de ser pactadas ante las autoridades 

competentes, en el supuesto de alguna controversia con motivo de su interpretacion o 

de su cumplimiento. 

CONTROL DE ADEUDOS Reporte elaborado mensualmente, mismo que contiene la 

relacion de conceptos, precios unitarios, tentativos, e importes de los trabajos 

extraordinarios, aun no autorizados en anexo "C" (anexo "C", relación de precios 

unitarios y conceptos de obra y unidades) 

ESTl~L.\CION Documento que tiene su origen en la obra y es generado para efecto de 

pago de los conceptos de obra ejecutados por la compañia contratista 

en el periodo establecido en el contrato respectivo. 

EROGACION Importe de trabajos mensuales distribuidos por proyectos, partida 

presupuesta! y/o contrato. 

NUMEROS GENERADORES Representan en forma escrita y detallada con 

numero de plano, croquis de localizacion, operaciones aritmeticas, etc., los 

volumenes de los conceptos de obras que fueron ejecutados en el curso de 

cada una de las semanas que forman el periodo de eSlimacion. 

OBRA Resultado concreto de un trabajo cuyo desarrollo pre\io es un proyecto. 

PARTID:\ PRESUPUESTAL Clave de autorización de in\·ersión correspondiente a 

uno o mas proyectos. 



PRECIO UNITARIO Es el impone de la remuneración o pag~ total que debe 

cubrirse al contrati;~, por unldad de cbnccpto de trabajo te~1in;do, adecuado 

conforme al proyecto; a}ns~s~ecili~aci;nes dé const~.~~ión y,~ l~s n~nnas de 

calidad establei:idás; ¡j ~egim el articulo 42 del Reglam~bto de fa Ley de Obras 
PUblicas.· , "';.~:,_:_ '.:.;-.. :> 

REPORTE ··~IENSUALDÉ'ESTIMACIONESc Y •.ADEUDOS Documento 

originado en el lugar en el qu~ 'se réJriza l~ bb"ra y que contiene la relación de 

los trabajos eject;tados eón preéi~~ ~nit~rÍos autorizados y con precios 

unitarios pendientes de. autbrizaclÓn (adeudo) con lo cual se otorga al 

contratista pagos a cuenta. 

VOLUMEN DE OBRA Cantidad de trabajo correspondiente a acthidades 

agrupadas, en un concepto de obra, segun Ja unidad de medición 

predeterminada. 

2.6 ANEXOS DEL CONTRATO Son los documentos que acompañan al contrato 

cie obra pilblica, planos, especificaciones, precios unitarios, equipo y 

materiales necesarios, monto y sus ampliacione.~. relación de trabajos, 

panidas presupuestalcs, modificaciones de obra; mediante los cuales 

establecen con mayor precisión las condiciones del trabajo a ejecutar. 

En los organismos descentralizados y específicamente en el :imbito de Petróleos 

Mexicanos, se d~nominan con las letras del abecedario los Anexos conforme a 

la siguiente relación: 
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ANEXO A) Relación de planos para la obra; 

Ai'IEXO B) Especiticacion~s de. trab~jo dé co~strucci6n 
,.,· ' 

ANEXO C) Relación de preció~ Ü~it.l;.iós . 
. ··: ·:. '{ _.' ··~ 

ANEXO D) PrograiÜa de'é~ri;trticció~. 
,., ..... •,•·:j_·;' ... 

Ai'IEXO D:I) Costo de !Ós trabajos.yamp!iaci~nes de plazo, programados en montos 

mcnsualés poi año 

Ai'l.'EXO E) Partida presupuesta! y numero de proyecto aplicable al contrato. 

Ai'IEXO E-1) Equipo que proporciona el organismo descentralizado para la 

construcción de la obra. 

ANEXO E-2) Relación de equipo que proporciona el contratista. 

ANEXO F) Materiales que proporciona el organismo descentralizado. 

ANEXO G) Trabajos por administración del contratista y programa de utilización del 

equipo. 

Ai'.'EXO H) Cambio del representante de la compañia contratista. 

A1\/EXO CP) Ampliaciones al monto por incrementos en el volumen de obra medi3Jlte 

convenio o acuerdo. 



ANEXO C 1} Ampliación del contrato por actualización de precios unitarios. 

Ai"IEXO MP) Modificación de partida presupuesral del contrato. 

Ai\'EXO MO) Modificaciim de obra. 

ANEXO M) ·Materiales y equipo que se emplean en la obra. 

Ai'IEXO IP) Modificaciones al contrato por necesidades de la obra. 

ANEXO AH) Ampliación del monto, convenio mediante el cual se acuerda modificar 

el valor en nue~·os pesos el contrato. 

Ai\'EXO POR CONVENIO) Modificaciones 31 contrato por necesidades de la obra. 
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CAPITULO TERCERO 

LA LICITACION PUBLICA 

J.l CONCEPTO. 

La liciiación publica constituye un procedimiento que la administración publica, 

debe observar para seleccionar a sus cocontratantes, salvo las excepciones establecidas 

en la ley y que consisten en una invitación dirigida a todos los posibles interesauos para 

que, sujetandose a las bases establecidas. presenten sus ofertas para seleccionar la m:is 

conveniente. 

Este tipo de licitación tiene como caractcristica fundamental que es un 

procedimiento abierto, toda vez que la invitación hecha por la administración publica se 

realiza a personas indeterminadas, de tal manera que el numero de oferentes que 

pueden concurrir a fonnular sus ofertas no se encuentra limitado, ya que puede hacerlo 

cualquier interesado que retina los requisitos legales. 

3.2 FASES DE LA UC!TACION PUBLICA 

La licitación publica, como todo procedintiento administrativo requiere de una 

serie sistemiltica de actos(!), las fases que integran el procedimiento licitatorio son: 

1.- Autorización presupuesta!. 

2.- Preparación de las bases. 

( 1 ) Luis H. Delgadillo Gutierrez. Elementos de Derecho Administrativo, p:igina 1ó1. 



J .• Publicación de la Convocatoria 

4.· Presentación de ofertas o propuestas. 

5.· Apertura de ofertas. 

6.· Adjudicación. 

7.· Perfeccionamiento o fonnalización del contrato. 

Autorización Presupuesta!.- La celebración de contratos por parte de la 

administración publica, representan compromisos que afectan el gasto publico. Por 

ello, para realizar tal compromiso es menester que exista Ja partida presupuesta! con 

fondos disponibles, a la cual se Je aplicara el gasto comspondiente pmiantente 

autorizado. 

Preparación de las bases.· Es caracteristica de las licitaciones que cuenten con 

una descripción detallada de Ja contraprestación requerida por la administración, que 

va a constiruir el objeto de la contraración. 

Esta descripción figura en un documento elaborado por el órgano 

administrativo correspondiente, denominado bases. Este documento constituye un 

conjunto de clausulas preparadas unilateralmente por Ja administración, destinadas 

tanto la formalización del contrato a celebrar como su ejecución, ya que detalla en 

forma circunstancial el objeto del contrato, su regulación juridica y los derechos Y obli· 
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gacioncs de las partes; las bases incluyen condiciones especificas_ de tipo juridico, 

tecnico y económico: 
,·.... '•' '. . . ., ', .... ."' 

Las· bases de.,licitacion -~r6d~ccn·_.e;cctos' juridicofépr~pi~s;.en_· éuriÓto . que la 

=~;:~:f rl!~f~lt¡ii~l~~¡¡,.:·:~ 
. En cuanio a la• naturalez:i. juridica fdé)~lcs'bases~ :. para : algunos . íratadistas 

• . . ; .... · .. ' ': ···~·,, '. •. ~·; ;:<'./:· ':\:~_';'.l'.).~:'li:\\'.g_:~···~~:~,:;~;·,-';;:~?li:.~.,..~ -~:'.>>:.:-;~)~---~;.:;/~·.::_' :_ ': -: . 
constituye un acta•adnmustrativo;--su;eto pa.ra su validez a-t~das las,cond1c1ones de 

tales.actos como son;· c~~l¡;~;~ncii ~bi~.;º,,c;~~~tJ,¡:;;rº~G:~ ;~d~pe~dientemcntc de 

las consideraciones anterlores las baseS;ie~c1Í Ún; naÍurnlcz~ juridica mixta que sera 

contractua¡ y reglamentaria. Contractual sérdn-~qúcll~s 'clh~sulas que establezcan los 

derechos y obligaciones de la convocantc, de los ofcre.ntcs y de Ja adjudicataria. 

Reglamentaria seran aquellas que regulan el procedintlento licitatorio. 

3.3 PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 

Siendo una característica de la licitación publica la invitación general e 

indeterntlnada que se fom1ula a todos los posibles interesados en contratar con la 

administración publica, la publicación de la convocatoria respectiva se debe hacer en el 

Diario Oficial de la F edcración, en uno de los periódicos de mayor circulación, asi 

como en uno de la entidad federativa en donde se aplicara el producto adquirido o bien 

en donde se realizara la obra publica. segün sea el caso (articulo 32 L.A.0.P) 

La publicación de la con\'ocatoria tambi~n esta sujeta al requisito de debida anti 



26 

cipación con que debe efectuarse para que los,interesados tengan el tiempo necesario y 

suficiente para estar en aptitud de reunir las condiciones del. llamado, adquirir las bases 

y preparar sus ofwas (articulo JJ y J4 L.A.q.i>} . . . 

J.4 PRESENTACION DELAS o~ERTAS. 
:'"·'<." :~~- ;~;;'·. :.~'.~ .. ·,~ .. ~. ,, 

Efectuada la publi.cació~ d,~·¡~;f ¿~n~~~a;f ~~ iodos .. los· interesados podran 

presentar sus ofertas. E~la li~l·i~éiÓ;~~¡;;)61Í¿aip~~d~~hac~rlo t~das las personas que no 

tengan impedimento lesii'ii;~ idar·i~~~ ~I ;su~iinist;o, obra, o ser.icio licitado y que 

satisfaga los· requ~ri~1ie~tos: cÍe la .con•:ocatoria y bases respecti\'as (articulo 41 

L.A.0.P.) 

Uno de los requisitos m:is importantes que deben satisfacer los oferentes es el 
. ' . 

de constituir una garantia, a fin de garantizar la seriedad de sus proposiciones, la cual 

debe consistir en fianza otorgada por compañia debidamente autorizada (articulo 38 

L.A.0.P) 

Ese tipo de garantia, como señala Dromi (2) ";\\•atan la solemnidad de la oferta 

por parte del contratista; constituyen una seiia precontractual, destinada a asegurar la 

celebración del contrato, no su incumplimiento". Son en consecuencia, la medida de la 

responsabilidad precontractual del oferente o mas bien, la garantia de oferta representa 

en definitiva la medida de la responsabilidad, 

De igual manera, los oferentes tienen que cumplir con las condiciones legales 

tecnicas y económicas requeridas por el órgano convocante, y, ademas, en materia de 

obras publicas se exige el requisito de la experiencia necesaria para la ejecución de los 

trabajos. 

(2) Dromi. La licitación Publica pagina 189 y :!90. 
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Tambien es requisito que:Jos licitadores presenten los requisitos de fonna y de 
. . ' . . 

fondo exigidos por la. legislacion aplicable y por las bases de la liciÍación: 

-Debe hacerse con las condicio;)~s est~bl~~id~;'~~ las ti~sc~/ 
-~·, 

-Debe ser inalterable. 

-Obliga al oferente a m.Ínhi~~rla 'iid~~irb el piazó fljado en ias ba~es (90 di as) 

La doctrina ha considerado que la oferta debe contener ciertos requisitos 

juridicos los cuales clasifica en tres categorias: Subjetivos, objeti\·os Y fonnales. 

Los subjetivos se refieren a la persona del proponente. 

Los objetivos al contenido de la oferta. 
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Los formales al tramite, documentación e instrumentación de fa propuesta. 

Los requisitos subjcti\•osse refiércn al suj~'to o p~rs~n~ que puede presentar su 

oferta. Pueden ser oferentes to~as ias.·p~rsO,~~s:fisiccis ~ ~iórales, privadas o publicas, 

que satisfagan los requisitos .qu~ áJ efJct<estabÍe7.~ri;i Iris ~isposkidnes juridicas. Las 

personas fisicas o juridicas q~ci p~rtlci~e~i)c;; Í~(·fi~i;~fió~·'pub!ica loharan siempre y 

cuando posean plena capa~id~d J;1ridl~~,~~J·~~l~Íír~~~~ntf~Í·~;. , . . . 
.~:··; _,.',::;'·.-·,:~<:;1:~'.-/·~··,'.· :0-.'.-,;,·::"7_;; -.,,, :' 

•roorooL:,:7:~~:,::·:::~~,;:~~lWii~~~;~;;.:,~:: :.: 
general o especial para actos de adminisiración'ótde élon1inio;élmandato para pleitos y 

cobranzas no es idoneo ¡Ía;a act~1~~ en ún~:¡¡¿it~~l~w.~;:;~·'.,;Wf ;::;:; ; ·.·· . 

. _ ·:/f' -/;' -:··:)·'-"···-· 

Los requisitos objetivos sorí.JosquÓ~~ ;erl~re¡l'a! é6~tenicl~ de Ja oferta, y que 

han sido agrupados en dos categoriasiJ~r:ibJe,t~'f{d~J'pldcio; los cu~Jes es menester 

que se adecuen a las reglas establecida~' en las bas~s de licitación. 

Del objeto.- Este se encuentra vinculado al contenido de la prestación que se 

ofrece (obra publica, servicios, arrendamientos, suministros, ele.) por lo que la oforta 

debe ajustarse a las condiciones requeridas por la licitante. Dentro de las exigencias 

que tales disposiciones establecen podemos señalar aquella que perceptua que la ofena 

debe indicar con precisión, entre otros requisitos, los siguientes datos: 

l.· Origen del bien cotizado. 

2.· Garantia de sostenimiento de la ofena. 



3.· .Manifostación escrita de conocer el sitio d~nde se reali?.aran los trabajos (obra 
publica). 

. . . . . ' 

4.- Catalogo de conccpcos, unid~d~~'.dd ;;eciiciór1'Y cÓiitenid() de trabajos (obra 

publica). ; 'i <> '.¡(. •:y ·, . ;~. :\. '// 
... ; ~~: ;./ :; ' ·:<'.;:.; :]'~: ,'~' .. , ' 

5.- Progrania~ .·dé:~~cc,~~:~i:·~~·.t'.~{~.t:i~~Í.ºf.:~··Jl.úi;,~~i~~ ~~ ~l~~~i:n~rÍa. y equipo de 
construcción~>., ·c. .':.":< i'S.: · · ;-..: ,'!·{ . ·{e¿;, ., :."-

-- • ,, <' ' ·~ .)~;¡'t -:}~ , ·,;, .¡ • ;~?::•,'... '., :,.'':~.- "'l:_. V :~i( ·::. '"'' 

, ,:: .. · .,.: ~.;::'.'.~ '.<;·~-~·:·~-~-~~}:::-\)·-~-,e-:\'~;-,· ':·~: .S' :· .. :-_~;· ·. _;,._. ~; ~. -.. . . . :' 

6,· Calidad, cantidad; epoca y l,ú!Ja~ de entre?~éle~,lós,bién.es o trab<ijo3'ofertados. 
;-~~:-:·" -:~:~_;\') ,._:·,<_,. ··<:o:· ;';_'.~-.. )' '··!~> .· ':·.:·-,·;.::.,-

·- .,._, .:-·· 
Del . Pr~CioP Est~ re(¡uisito fo~~isic <·¿n I~ co~lf~p~~staciÓn solicitada por el 

oferente a la lici;a,;ic, ¡;~/ia ob~ii, ~~ivi~i6, arr~ridiúnJcn,t~ o ~~~iuistro a contratar. 

El precio en la oforta debe cuniplir do~ l~s, 'sig~ient6s requisitos: en dinero y 

cierto e incondicionado. 

En dinero. De acuerdo con Jo establecido por los artículos 134 Constitucional, 

25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal y 39, 40, 69, y 70 

de su Reglamento, la contraprestación exigida con la oferta debe ser en dinero, en 

virtud de que el contrato que se efectuara implica la erogación de fondos publicas que 

inciden en el presupuc>'tO de e¡,>resos aprobado al órgano licitante. La cotización en 

dinero normalmente se efectüa en moneda nacional. 

Cierto e Incondicionado.· El precio ofertado debe reunir los requisitos de 

certeza e incondicionalidad. por ello, cuando el mismo se presenta de manera indeter • 
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minada o no es claro o preciso, o se condiciona, la propuesta debe ser rechazada. 

REQUISITOS FORMALES. 

;·"'.' : í ~: 

Los requisitos fomiales c;J'iisistc~\~n la: forma de documentación 0 

instmmcntación que los licitado~cs:~~~¿~:~b~¿~;f;e~ Ja' presentación de sus ofertas. 

Para Dromi (3) los· requisitos , 'fci~n~i'~; sb'.ri: >ofena escrita, tinnada, clara e 
· - ' ·. G7··; ." .. 1 ,e_~ · -· 

incondicionada, secreta, y lugar y'fCéhade pr~s~niación. 

Oferta escrita.- Confom1e a nuestro sistemajuridico positivo la prcsentacion de 

la oferta se hará por escrito. Independientemente de lo anterior dicho carácter de la 

oferta se desprende tambien de manera expresa de lo estipulado por el articulo 270 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. La aplicación 

supletoria de dicho código procesal en materia de procedimientos administrativos, 

como lo es la licitacion publica, ha sido aceptada por Jos tribunales federales tal como 

se consigna en la tesis de la Segunda Sala de La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Firmada.· La oferta debe ser firmada por el oferente, o en su caso por su 

representante legal. 

Clara e Incondicionada.. La oferta deberá presentarse en folllla clara e 

indubitable, en tanto que no se emplearan abreviaturas, ni raspaduras ni enmendaduras. 

De existir frases equivocadas deben ser salvadas en el cuerpo del escrito de la oferta, • 

(3) Dromi. La Licicacion Publica Pagina 342. 
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con linea delgada sobre el error, corrigiéndolo con toda precisión, según lo prevé el 

articulo 272 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles de aplicación s~pletoria; 

Secreta.- La oferta debe cuinplir con este requisitó; ypor ~lio: debe; presentarse 

en sobre cerrado y l:icfadci, el éuaJ será abierto püblii:a~;e~ie,:i;n;:~Í 'cJl~'»: hora 
previamente señalados;>,.··' !:·.·<·\<··,:;·;:•:· .·.···· ... 

• • • : ' ,. ' '.f .. , \:'-~'·:, , 

.".':,'::.,_,',·.-:..· .. ~·,,· ~-'. :<'.: :.: .. ;::;._:: 
.··;_:'",."• .;'.;'_ .. ,, ~-/,";',:::.:;_~-;} 

Lugar y Fechad~ P;6seritaéión;~La cirertad~b~fá ~eÍ-~nt~egada e~ el ~ia y la 

hora en que tendrá vcrlfic;tiv~ el ~2.io de pre;~~ta~i'.4;1 y a~e~r;, 'qi1e !;aya fijado en 
. . ·~. ., . ,, . . ; , 

la com·ocatoria. ·.'e< · · · •-. " 

J.5 ,\J)ERTUR..\ DE OFERT1\S. ;,~ 
·_:;·:· .:.>:. '!'"'-·~-;~-.~ ::-,_ ·--.·-~:'~~< ~--·;·.:·-· 

--.~~ .. :. -~;·?~~:..:. :-,:}: ,- -·~~·',_\." ·<,· '· .-.:·/. --~·/·' 
Una vez que se h~ vencido el,pl~~() ¡Í~;.a la'ñdmisión dcfas orértas, en sesión 

:'::':;.::~ :~,:'r1t~{ii[~·¡; T4~;f ~~¡¡r.:~:±'::~.~ 
intervienen los· smidorésZpüblii:os!'dc la" con\'ócante;: llsi corno -funcionarios de las 

dependencias de con:t~óf (~.t{:é:;·P:;~(sEf~Cl~l'))~te !~presencia de los oferentes y 

otros funcionario publi~os6 '¡;ri~:add~:~.~~·1.ia.Y~'iinitado la licitante a dicho acto. 

~"J ' '', ~ .. :;:~/\. ~:,o. 

Esta fase es de car:ict~;'pr6cé.~im~ntaI y tiene por finalidad que se haga del 

conocimiento publico las of~~asque~~o~namente se recibieron. 

··::' ,· ·<~: .~-' 
"La apertura de:l~s:•sob;es·y la lectura de las propuestas- dice Dromi-(-1) 

traducen una operación ~i¡erlal; un acto de trámite de la administración, respecti\'a • 
'\\;: 

' .· ' . 

( -1) Dromi. La Licitación Publica. Pjgina J.J2. 
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mente, por el que se permite a los. ofo'.entes tener conocimiento de todas ellas, vigilar el 

proceso, verifica~. su legalidad y asegurar la imparcialidad de !J licitiiníe.y su trato 

igualitario. El acto es vcrb~1I y· actuado, por que las leyes lmpo~en el le~ant~mierito de 

1111 acta que refleja todo I~ ai:ontccid; dui~nte s~ des~áou~·.:. '. .. 
- .,<," .. -. 

. ' . ,, 

En el acto de apertura nos se 'estudian· í~/~i~rtÚ d~ fondo, sino solo se 

verifican los requisitos formales, pues tal operaciÓn;cj1}~(¡; postergada para otra fase del 
'· -· .· ". '• 

procedinúento licitatorio. 

ADMISJON DE OFERTAS. 
" .·· . . 

La admisión de ofcrtasc~~stituyc un act~·dc la administracion, que reviste la 

fonna juridica de un acto adrlliniii;~tii;o·cu}'o.objet~'es ad~{iti~ a Jos licit~dores a la 

fase de evaluación de· las ~r~po .. ;icion~{ ?cu};o; .efe~io ~; ·. invcistir · ~I. proponente 

aceptado de una detem1i~~cfa:~:it~a~iÓnj~rldi6~:(¡;'1a'qu·~'n~c;~·dereéhos y obligaciones 

que el regimen juridico:;~iable~eila dclniisiÓii'd~be:~er':~¡,;~sa. Adnútid:i la oferta, 

nace para el licitado~ el;;áJr;~~~ •. /;e~i~1o~~r~e~i~c(d~b.i~ del órgano licitante, de 

tomar en cu•~ntadicha '~ferta,•al·afecto de~eleccionar la más conveniente para el 

estado, asi mismo ~u~ge ;~ii~i· Íici;~do'r ~J d~bér de ~iantenerla de manera inalterable, 

ya que no la puede n!'arÍiti~:il':f~6i¿n ¡Úrge eÍdcber del licitador admitido a mantener 

su oferta, durant~d~Jaib ti]ado (90 'dias), 

3.6 LA ADJUDICACION. 

La adjudicación constituye un acto de la administracion publica que contiene la 

decision unilateral del órgano convocante, que determina cual es la propuesta mas \•en· 
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tajosa y, en consecuencfo, la declara aceptada. Pre\:iamcrite a la adjudicación eÍ órgano 

com·ocante debe pro~eder al estudio .Y anidisis d~ i'~s 6r~rt~s. aceptada~. a fin de estar 

en posibilidad de cono~er c.~iil de eÍlifes la-~1;s ¿o~~;enieÜt~ ~~ª ~l estado/ . 

. . '.' ••i"•i~,;11;ji't~~;::i:"~¡¿~tf ~i,i;~,§t·.J· ~"'"" 
adnun1stra11va, · _productpr,Ae;,:cfectos il!ridicos· .•.•. individuaJeste;:inmediátos .. En 

=:·,::;:·.:t~~~i~~rw~~~.~~;~m·~;··~k"~,;;.;. 00 

3. 7 . rERriice1e>i-l~~\n'EN1~0 HfoR~¿,2i2.~·i::10Nl:iÉL'có~rffiATo . 
. :..-:~.: ·. ·'.)•. <·'._-:{~:'": ,, .. / ~:.:~·._:<; '~~:~·->'.\~:-: .!~;~t~- ', ,__ ::,:•.: .·.;:·:. 

~~[~¡t!it1f~íf ilillil\~i~~~~~~~ 
dentro del pli~~ 'qu~·al cir~~;65'.~st~bl~z~~·ln l~} ÍespecHv~. 4ó di~s'.naturrues contados 

a partir de la f~cha de inicio d~ Ía ¡i~~;,;,;' eta.ph~ (;~Í~u16 4s L:A.O.P) 

(5) Drorni. La Licitación Publica pigina 395. 



CAPITULO CUARTO · 

·'...:· ' .;~_ .. , .. · ~< -

MANEJO ·~E cÓl'.::tk;~;¿;~ :;> .. : 4.1 
,···:- "'' .>·;:·::-

. '"· :,~~·- . ; ,~. ~;:{~}: ; .. ; .. :· 
CONCEPTO Y TIPOS DE CONTHATO 

···-~: . ''.> 

'<,:.:,:- ·,>:..:·:~: ".! .. ,, 

El contrato. es}~~I.' ~~~·;~ritó.Juridico 'que r~gula las circunstancias pre1isras 

como una medida de sc¡;u;rj~.ª~:~~;.µg¿;o::i'i'os dereého~ y las obligaciones adquiridas 

por el contratan!~ y_po; el ;a,;;;;a;~d~::~~s~é~tibl~s:·d¿ ser probadas ante las autoridades 

competentes en el supÜe~td ~{~i~in~~~orii;~;,;~r~ia c~n motivo de su interpretación o 
.. -~,,~~-', - !~)~- .. ;~·,~;·,:,._~_:f;.._,. 

de su cumplimien.to"; -'•:•: ·,. !·• '• ' 
.. :.-:- :~\ __ ;t:~' ,i:· 

De acuerdo con la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, la adjudicación de 

los contratos podran ser por licitaciones publicas o por administraci6n directa (articulo 

77). 

Estas dos modalidades seran tratadas en el capitulo relacionado con los 

concursos de obra sin embargo, cabe mencionar que dentro de los contratos que se 

pueden asignar directamente se encuentran los de servicios relacionados con las obras 

publicas (articulo 81 L.A.0.P.), siempre que se trate de servicios profesionales de 

investigación y ascsoria especializada, asi mismo, !as asignaciones directas que se efec • 



35 

tuen se encuentran limitadas a los momosmaxi1no.1 autorizado; en el Presupuesto .de 

Egmos de la Federación. y las facultade(qué por a_ie~~ de resp_onsabilidad se les 

concede a los funcionarios de los organismosaésceÍitraÍÍiiulo~--
.. ,,·.-·' -- ; -·.::· . ' . - ; ~::,; ' : •. :«' -, . -

-<.~.~:.:::-: )\· J.~~:~::~;:!•; ·'~'.f}'.-: -'·/f, /:.·.;..::..--" . '<-~ •• ' ·~· .:·. ,~ 

Los con.1rntkzq~.J~·es:t?:sNJ~~~ii,~fs'f:J~~iáji •. ~<l[~~.f(~6~Br,~~i~~}O.~t[atÍ~ras, 
para la ejecucion de sus .ob,ras'~ re~lizf!éion de.:ésilidios Y"proye~to~'de l~geni~rla, son 

. - ., :_ ~·:·.· 1<·::6,·.:.> :s-;::~-: .~·:.;·~·-~-:•.~:~:J'.:·:.::=:-~,,~'.'··N\~'.:1 ·;.\:·.·,\\'.; ~b-;·~N. ~,:.~~;<:-:;:-'·.~:itc - '::~.:¡ ·_; 
sobre la base' de·. ¡irécios' ~nit,aJi.o~ iºtiempo;'déierínina.do-: los 'cimles sé encuentrán 

;;::;:::;:WJ;~i!:~it1:~,~tf :;~~~~~~~¿~:~::: 
licitaciones publicas o por adjudicadóri'.'direci;í e irívitiídóri'a'tres· proveedores,· los 

:~:::::~2~~~·~il~Ii~!i¡~~!if ~r.~~:;::t 
:.·.~~·- \~:_f .. ;,'_,:~{ ·::_~·t-:.::·?-ir. ---.>·;,_ ,. )•):-~: .:.~,~_}, ··- -

Admlru:,:~{\ii¡,j;~~ii~;¡~~;J~f 1A:~~~: ~=;~:,;:, ~ 
realización de trabajo's:mcníires'de consc'íVúéión y mantenimiento de la obra publica de 

. . /1>': ~:~}~::':·: ''.;'f;;· .. ' ·;;,~~:; _· ~-:-·i,'.:· "-' ·, ' . . . 
que se trata. "> ;.'.,''\ ·' · · 

·.;_-: •. -:r_·:·-.. ;·,;.· 

Todos los contratos que· celebran las empresas descentralizadas para la 

ejecución de las obras, ya sean sobre la base de precios unitarios o a precio alzado. asi 

como los co!Tespondientes a los avisos relacionados con la obra publica Y las órdenes 

de trabajo, son elaborados con base en los modelos tipo que han sido autorizados en 

las reglas generales para la contratación y ejecución de obras publicas y de ser.idos 

relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de la Administración PU 
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blica federal Y sancionados por, la Secretarla de la Contraloifa General de la 

federación. 
- ' - : . . . 

· __ :·.::\~·:·~::-:·,~,· ·, __ ., ·;;· 
PARTESCO~IPONENTES DELCONTRATO 

-t.,·_,.•, ., ·¡ ,,_ .• 

·12 

. -" : ;~-~: ;:_:·;::: 
••• :_ ":'."=. '· • ~ ~ ~- t , 

De los diferentes tl~os ªC"có~t~ato,e~stentes se analizaran l~s componentes de 

los que son mas comunes dc~trd'J~ !a~~~rn?iesa~ dé~cc~tralizadas y que so~: 
, :.,_ ,.---- -'.'~~:Y~~:~::(_.- .. ~--~--"-:-' __ ,:,._:;·:··-

1.- Contratos de obra~ base dé'pie~Íri~~~i{~rids ;tienipo ~cit~~i~adÓ.· ' ' ·,,., ., -~:.<~ -:::.,.'. .. · '.:-_-· 1,·~·. 
_:_.:·_.;· .. · .. : 

2.- Contratos de Servicios. 

CONTRA TOS DE OBRA A BASE DE PRECIOS ÚNITAR10S Y· TIEMPO 

DETERMINADO 

Este tipo de contrato dentro de ~~s formalidades, se encuentra cons.tituido por 
1 . ' ' 

declaraciones y clausulas que marcan los derechos y las obligaciones adquiridas por 

amh~s partes. 

Dentro de las dcdaraciones que se consignan en el contrato se encuentran: Las 

que realiza el organismo donde se menciona el oficio con el que la Secretaria de 

Hacienda y Crcdito Publico autorizó la inversión, asi como la fonna de adjudicación 

del mismo, 
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Las declaraciones 'que realiza la compañia contratista se componen de: Que 

tiene capacidíld juritlic'a p~ra c~ñtr~iar, qu'e dispone de la ~¿;g~1ización: y 19.~ el~ri1entos 
suficientes, para realizar los traliiljos,•cnc?n1endados y'que cbnoce el.contenidode,la 

Ley de AdquisÍcio~e;/étª~:ii-'.g1¡~,~~ns.~~~i~r~,;~¡~,f:,i~~:·~~~1a~·:if1~ér~Íc~ .~ªra la 
contratncilm yejccucióri d~,•obras,,pulJl,i¡:as yseniciósrelaciónadoscon.la~,111ismas; asi 

mismo contic~Íe ~grno~e~l,~·t~~fa~~ ~.~i.~i~1?. ;~c,\ci~~JiY~~\'~ersp~'i1{ct;~y el, ,don~cilio 
de las panes.Dentro· d~ l~s ·c,Íausul:Ís que có~ifene el confráto s~ éncuenfran:• 

.. · -" ;.., ··~··~>:· .:·,' ::,:~<-: - .'_.':: >·;.· ,.,·.,~ - ';,. -
; . . . . . . .~ .-~ . 

. "-' - -
,'El objeth·o:dcl éontrato', 

El monto del contrato.' • 

El plazo de ejecución. 

Las sanciones por incumplimiento del próg~arna. 

Los anticipos. 

La garantia de cumplimiento de i:Óntr•ll.o. :, 

El procedimiento para ajuste de costos. 

La supcr.isión de la obra. 

La rescisión del contrato. 

L¡ts relaciones dd contratista con sus trabajadom 

La póliza de seguros contra daños ¡t terceros. 

Las responsabilidades del contratista. 

Los anexos del contrato, ya mencionados en el capitulo anterior. 

De esas clausulas cabe resaltar las relacionadas con el objetivo del contrato, los 

1 1 En el obi' eti\'O del contrato anticipos, la supemsiim de la obra y los ane:-:os a contra o. 
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se consigna la descripción de la obra que con obligación debe realiznr el contratista 

hasta su terminación total, dcacticrdo con la do~urnent~~ión integrante del mismo 

contrato, indepcndient~me!lte ~e l~s .ané~~~ se con;ideran como parte del contrato 

todos aquellos con1·enio~ ~~iciohal;s;,quc ie cel~bren de común acuerdo entre las 

partes con fecha p~sÍeri~;~ i~;~el~lírá~Í'o~ dcl'prln;~r~:. 
.. . -: »~· ;·;·- .. ~:·) ... '._:_;·· h~~}. ':~Y·:, -._:_·:~·-·- _-· . . --1 -

··:; ... . ? t :-~'.·;¿J·): 

CONTRATOS DE SERyl(;]ÓS ' · T~·, 

Respecto· a los córífratós ~,¡:;crvfdos'rélaci~nados con la obra publica, demro 

de sus fonna!idrid~s es;a~~~J~;¡t~lJds·J{gpde~iara~ion~s y cldusulas q~e enmarcan los 

derechos y las obli~acio~g/i~q~irid~sr;~~¡~· 'p~r orga~isn1os descentralizados como 

por las compañias conÍr;ti;Ía;:·,: .): \;: ... ·,::, ·:r.·; ·~·· .· . 
~:;\'~-~-,_._J.:· .... :~---~------)-~ ·':»I.:: -, . ~r> -

Las declaraciones q~e se consignali e'n esicis\:ontratos son similares a las ya 

comentadas para !os contratos de .•obra d ·:'lias~;dc ;reci~;· unitarios y tiempo 

determinado. 

Dentro de las clausulas que contiene e~te tip~ d~ contrato se en~uentran las 

siguientes: 

Objeto del contrato 

El monto del comraro. 

El plazo de ejecución. 

Las sanciones por incumplimiento del programa. 

Los anticipos. 

Ajuste de precios. 

El procedimiento para ajuste de costos. 
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La super.isión de la obra. 

La rescisión del contrito. 

Las rcladon~s del co'niratista con stis trabajadores 

La poliza de seguros ~~ntra'dañC>s a'ierceros. 
- -- .. , . ' ' .. , .. -

Las rcsponsabiHdadé~ '<lei~~ntrálista ... 
Los anexos del co;1fr~ta',.y:i níendoriados en ei ~apitulo 

0

ariterlor. ·-• 
. ·.;._ ... ~, ·: '--/' .. ",/'-•\-~ .. -::':.:··::· ... - ·,~ -

•':':-"!.¿'..~\ ::{~· ~'.-':. '..:;··:: <~r Y'l'·':·· 

De las clau.s~l~g·~f1{f~?fe~:c~b~0~~s;i1.ar·l~;~e.~~~~os aÍ c.°,mrato, los cuales 
acompañan y fcinnan.pane int,cgmntedCimis1;o:y)oii'fi11niidos de·.conformidad por 

ambas partes: dentr6 de~~:?~ ·~·~_:e•x-~i;it ti;-~e_ .. n~_i;~ ~f Íct;th: . ; • . . 
:~:~ ·- '¡. - - ~ .::: ; ~ 

~--' -

Al'.'EXO A) E~peciti~:Í~i~ne$ ~sp1:cialds::','f, ··.•e · · ·· · 
. .-.·r···· r.í;/· ··¡··.;-' .. ·:;_ ,· .. - ·:.:e '_\,,• 

Rclaciori de e'~i1ipd ii1i~fi\io q~~ pr~porcionari el cotltratista 
,"' · ¡ ... _.: -- -: • --~. :.\- '• :, ... ~. -, : ._, ,;- - . ~ ._.- - .. : • 

,,-:,,, ... -:::::::·, .:~· :. ,;> , ,:. ·., 

ANEXO B) 

Ai'>EXOC) Relicio~~~~~ici~·':~~it~rlos.):> •. · 

ANEXO D) Pr~l!~i1~·~ü:k,~;;1~s~iri~t1~Íds lid ~bi~.' 
"~·.". :{· '~'.:[ ... · ,~~~;'.º,-:~¡~:.·~,' ': .. 

A~1'XO E) Dcs;;ripció~ d~:~Br~·~j:10~~~¡~~~ J~~~upue.stalc~. 
::Y·:· ··~fi. ··· 

De los componentes'd~tb~.~6~fr~1~Íd~obra pubHca·sc destacaran por su 

importancia, los element~s q~~·co~~tiiu~~n ~Í'~e~~ "d.;'. el cual contiene los programas 

de construccion y el progr:imtd~ :~r~gaci~n~~. · . . ·. 
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4.3 PROGRA/\JA DE CONSTRUCCIO:-i 

Permite conocer ins • acti\·id~dá.~ue de~ne~ la d~iración del pr~ccso de 

construcción del proyecto;: ermarda<l~s en:~¡ ¡i'é;iodo.'.~ara la ~ecucibn de la obra 

esrabl<~cido en el contrar6. / .... <.~''.;,;· : . ~ ... ·· .'. >,. ' . . . 

La realiza.ción ilcl ·progriúiia '1a.pÓdemdS'di~Úí/ '~ri iies. ~rirte importantes: 

Planeación, Prograrnáci6nfi~~r;~~·.~0t' 'n :,"( .;.· · ;" ,,: · 
.,..,'.".- .. 

····¡..,-.. 

l.- En la Planeació1i:- Se cnun~i,iín y ordenan las actilidadcs que constituyen el 

proyecto. .. 

terminación de cada una de lds actividades qué forl1liín el pro}'ecto;. Íomando ,en cuenta 

el volumen de obrn, ~I ti~o de ~~Ícrlalcsque jé v~ll ~\itÜÍzar;· a~16orit6'~1 eq~ipó y 

mano de o~ra dispo~0ible /~us'~~di.~1Íeni~s e~!i;;\a<Íós: > . . . .·. . .. . . 
··.·:·- •,-. ; .. 

-·--,- '-;:-·,_· i 
···;:.·., 

3.- En el Contrii'C S~ con1~~r~lrej~cu~ión en obra con I~ establecido en el programa; 

lo que pem1ite ~o~~~ú;:~(e~t~~o:·;¡~·~ ~~~!quier acth;idad y tomar las decisiones 

tendientes a preveriir i:ual~l1i~r ¿~~vi~ciÓn:-'' ··· 

Finalmente, la elabdraci~·~ de este prográma pcÍmitc las acciones dirigidas a la 

optimización de los recursós ta~~·o tccnicos corno materiales, durante el proceso de 

realización de la obra, asi como a il~slinda~ re~ponsabilidades como consecuencia del 

incumplimiento de lo establecido en el programa. 
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PRO.GRAMA D.E EROGACIONES. 

El prograri1~ de ~rogacioll~s,co~espónde'p)Jr·loia~to,.a·la pla~eación de los 

~j~~Ell~.·.:_r.1.ll~liif ~l~f ts~ 
.,:)A,:< ,.-,•. " • ' {·~.~~·, ;'• ':r;·.<<,~··'.~~·~.·f"~~ •, :~·,~ 

·;':i ·:u.','.-;\~j~::· ··~\'1'':.~;,~;~~J.:,:,· \~:,. ~~.) ,, ' 

~,.,,,r~:~~~~~,~~~l~:c$',(~& ";'¿,,~,¡~º DE 

,·;: • ••• ·:_·.,. º~ ... ' .,);:,/:_.:_. \)::'.(,.·¡~{:: ·~ ~' c.\::·-.{;~:~·: -··.·.-

···Para Ca<l{_Jn~ .. ~¿_.';1~~--@H·Lh!.~l~-~-~,~p.i@f ~~'iCix[~~~¡~;,: pr~supuestal'' 
asignado;· mediante el c~al li Se~maria de' Hacicndá 'Y' Credito P11blico autoriza la 

in"ersió~ corres~;ndi~nt.é a>~~d~;1~je~~!~t5~:~WM:iI-~J¡jJri~~i.;~;;n1~~·;ºb~as para las 

. cuales el número. de pariida presüpuestüi séa'?o~iún, i'alés'olirit{se diferencian por el 
) <.•»: ·,;~:'_.~'"'~·~-; "' ~- .. ; 

numero de proyecto y pórsudes~Íipéió;1~ :;;: '' ;. "<· << ·· •·· .·. ' 
.... ¡ ... -,/·· - • ':i< -.h" __ i;s:,-,.;-·¡::-~:.-· -.;./~- <-

Los cargos a los pr~su~~cs~~~.'°:~0~~~~~~i~C'~Úra~is"··d( las· pJrtidas 

presupuestalcs pueden gem:rarse ;~~n1ió[detlós'. ~¡~gl~?cs: dé ing~nieri:i: materiales, 

construcción y administracióu;·µa:~·:~!l~;~~;X~cesii'ri~ i~dÍtar el n~~ero de proyecto Y 

especificar los conceptos por los é~al~s ~chá~e ~l ~argo. • 

Para el manejo de .los coi1ceptos que generan el cargo se creo el denominado" 

Concepto de Origen" el cull se define ~omo el elemen10 presupuestario en que se subdi 



.i: 

vidcn los difercmcs tipo d,e gasm y con el que' se clasiñcan las erogaciones afines, de 

acuerdo con el obj".to del mismó. -

Los_ Organisnío~ Des¿b~tiafüiu~~;·~;~rg:in pura l~s realizadón de Jos trabajos, 

un anticipo por ~110% del 1!1º~.t~ d~A:asÍg~ac,ióri a~.écini~da al~antrato para el primer 

ejercido, el cual_ debe áp!ibrsc'e~é!~sivamente: a 1~·~jécució~ .de idstrab~jos que Je 

~~~~;~~:~~~~!~rr~~JtJ,lf !~tE::::: 
- . ; :-=- ~~-;)~:/·~~{i~-'.,_\~.H~:~j;~!·.:·,;~};\ < ::~~;':'_;· .. ,:~~~):" ~.:.t·:.- ·:~ ;·'. :·:' ., 

La amortización. de: esos;;anticipos cisc_; efe~iúa'' proporcionalmente en las 

estimaciones, durante e!'ej~~ci~i'o&~~~'.~1.3~·{~.eAf~rJiliri.'t{\.: ,.; __ ._ 

E11 relació~'.i1a.~J.~dRis,~~~~~e·~.~fr~~~i~~~~2~~~;:·i~si~~.K' ar~upér\isor ~ara 
que a travcs de este, 'se vigilen tó~o eltiémpo los irabajos ,objeto del contrato; dicho 

supervisor debe· dar· p<)~ _ ~~érito·;¡~;\i~st~cdones ~ue, se estimen pertinentes, 

relacionadas con la ejccu'cia~ºde ,;~bra'y con las modificaciones que en su caso se 

requieran. 

Por su pane et contratista esta obligado a mantener en el lugar de la obra. por 

todo el tiempo que duren Jos trabajos un representante tecnic:unente capacitado, quien 

estaril facultado para actuar en su nombre en todo lo referente al contrato Y deberá 
· • · Este representante tener conocimiento del proyecto, las normas y espec1ncJc1ones. 

debe ser aceptado por la descentralizada que podrii solicitar su cambio en cu:ilquier mo 



mento estando el contratista obligado a designar otra. persona que reüníl los requisitos. 
' '. ' . ' , ' ' :- ~ 1. ,: , - • • < 

Durantceld!sArfoll¿de
7

lnsobras, se. van·g~~~rnndo kís ;nontos .reales de 

erognciói1 los cu~ies ;~i{·a~te~ido{~oribasc en los impones de las estimaciones v de 

los ade;ldos de Ja ob;i; -~o~: J;~~nf~níada,' qt1;1. n.1ensualmen1e; en las f~~l1as ·de c;erre 

establecidas para. ~Uo, :Cla!ío.ranlas'compmias contratistas .. coryuntilinente con el 

super.~sor :de biiriFE~{<la·cJ~1cntaciÓn podra ser solicitada pór 1i Secretaria en 

cualquier ti~m¡iii'si~'~~e ~j ~~~~nis~;º tengl cl~mcnto al~~no para ne~;rl.i'cl acceso a 
··~Y· - ,...:• ·'..'.··: .. • .. • "··.· . , <>,·~· .'.' 

la misma .. • ·. "• 

Parri el pilgo ii las compañias contrhtisin/ la tendencia gendral'es eliminar los 

pagos a cuent;, ~o~ ,; que eri ¡;:;~niaildad ·,.;. a~Hiziicióri deftrg1~1lic d~ I~~ ~stimaciones 
• • , -- '.' - - . . ' - .- ~- - - , : . •• -__ , - , __ ,.. ·• •• - ;• ".' /, ! ; " ;· ,· '· ' ~ -

miste csp~cíal iniporta11cí:Í; ya qÜ~ de ello depc;1~ic que !Os prograinas de erogaciones 

reales sé npegue~aio rfo·i,~t'.cj·; ...• ;,: .. ; ;·-·:~: ~;·.~:.,< '.;: 'e}, ... · . .. 
··:·\._..:~-~:' "~:-t·'.-:··-~ .... , -·.\ ::~~.; 

4.6 co~cEn:ro~:~E6u~~>~R,.lf 1o~A1~~ ).· 

:::~i~i:~~~~it~~!i~ii~~l~i~:~~ 
manera que deberá proceder a la el~bor~ció~::~e u~: i:on~enio, P:lf~ plásm~ dichos 

conceptos, enterando de esto ii la S~crei~rf~}sl~inprey~uru\d~ n6_feba~~ un éjercício 

presupuesta!. 



El articulo 70 de la Ley de Ad~üisíciones y Obrn Publica estabkce que se 

podran reaHzar .. com·enios ·sicrnpre<Y .. ·•cu~ndo ~~tos,. ~orisiderados ·conjunta 0 

separadamente norcbaséíl'~l25.%del',~tci~io Óel.pl,~zo pactad~ en .el c~ntrato, ni 

impliquen varfoci:n~s sú.'s\~;~~~lci;~~~~~~~¿¡.~'.o~~!~ªl·~t.·· ·· · . /. , .. 

> .•• ••· ., Sf ·'."', .:> .. ·.:. ··• Si las modiÍiiacioíicse~c~dá~ ~1· pbrcé;;·taje '¡~dí;&~o o·,'.ári;n ·sustancialmente el 
~ . ·: :- _··, '/-_·";': ... ·. -:; ,'"':: .. -;·':.';?::.~;:~:: _.·i_~.'¡~··:·::· .:.;~j.t:·:.>.J'.:;;'.'~:-'.~>;t¡/ i:~:·::,-· '.~_,'.,:. ·, . \·'· - , : < ·: 

proyecto, se dcber:i celébrár poi'.uria .solii" vez. Ull convériio adicional entre tas partes 
• . .. ~"./~: .. /.~"·.:::~,::,::_·:'o<_;.,. .. ;; ·:\_/:-:.:·.";: .. -:~--·1.(:~:·:t.>>:!y-·;_'.~>r;· ·'.):~· ,/·:_.~,"-: ':"··: ,.· 

respecto de las nue"'.as cog~ic~°'!les;;para l,o ~ual se 'requ~~trácont~r,cón l¡)s estudios y 

proyectos, las ~Orn;ns y éspecificaciqrt~S de co'nstt~2éilin; eJ progran1:l ele_ ejecución y, 
"·' ' ·.',;>( ' 

en su caso, el progra1Ítat'fí1::¡¿'.st,~i:. ;'; ; •,C .. ~ • · ' '· • ;_;: .•. , , 

s~,.:::f:~fü¡:!J;t;;:::~:~~t~~~,'.~;¡f ~f~7,';:;; 
que autorice acios 'cn'~IJ~-t~á~éndÓ~a \o' áii,tes_':expuesto. se· ha;;\ néré~dor a las 

sanciones q~e rcsÍ;lten ~plit;:ibles.:/ ' ' .. '> 

4.7 c1ERRE0;.co·N+R;fo> " ' · 
'",· .. ,; 

Para que se pueda' :~;ta~lece;J~I • ~i:'rrd\'_d,e'tn co~ir;tó,'. eÍcontratista ·debe 

comunicar a la contrata~tc la tcnnlh~~iói1'.iie'Í~s~irnbajd~; y.'.~1 stÍp~ni~o[ verificara en 

:~::1:::, d~r:sc~:d:ª~:;sp;.61i~~:für~Lt·c~~~:ti~Í}~.i~;;:;~:;:c;¿rz~~: 
trabajos a plena satisfacción de ra''d~si~riír.¡jil;<l~?se ¡,~~ceder~ ~. ,lev~t~ el. acta de 
entrega-recepción en la que const~,~~;eh~'i'.:hÓ;' ' " "'· ; , '::': " .. ·· 

' · . . . · ·. .' ·1 f 1;~ 0~ :ul~xos de precios 
Una situación que con frecuencia se presenta, es 3 3 . . ' 



unitarios especiales para la elaboración de la estimacionfinal la cual csrcquisito para 

poder efectuar la recepción, Sin . embargo ·si ~sos pmios unitarios no· fueron 

detectadas o tramitados en sú o¡iortunÍdad; :d ai~~so ~n ci prci~éso ~e ~ie~e del 

contrato y rcccpdon de los trabaj()sno será éaus~)/;,)lu'.i~bÍ~'.kt'or~i~ii1~~;p(Jr lo cual 

los gastos e intcre~es que csta~lece el.~rtiiut~ 6~. ~~.1~Iiy cÍ~)ct~~islciones y Obra 
Publica no s~rÁ imputable al cont,rátai.ic. ,': · • ·; . . :· ' /:, • :·"t : " .· · 

. • • ,. ->,--. :· ·> <~~- - ,": }\'. .. ·.i.:.·.·.:·:~:. ~.:~ .. :?.· ... ;.~,.:,:~.';.':.·.~.: •.. ·.;_:· .. 
. . . ,.-;'::<·,:~\:·::-~}/ /·i;'.:: .. ?;/_·. ;;--,.__::: ~,¿_-_,« . . . :.-z· ;·:: 

a¡lliéidÓn d~ ia Leypdr cuin~Ó l~'zice a lá obia pública en 

el caso especifico de los orgáñismos d~sé~ntrali~ndos: · · 



CAPITULO CINCO 

ADQUISICION DE BIENES Y EL CAPITULO X DEL TRATADO DE UBRE 
COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE. 

S.I TIEMPOS EN MATERIA DE CONVOCATORIAS, APERTURA DE OFERTAS y 
FALLOS 
CUADRO COMPARATIVO DE LA LEY ANTERIOR Y LEY ACTUAL 

CONO:PTO LF.Y ANTF.RIOR l.EY ACTUAi. T.L.C. 

LICITACIONES PlJD . 
• CONVOCATORJA ?DIARIOS 3 DIAIUOSY 

OBLIGA TORIO EN EL EN DJAIUOS DE 
·NACIONALES D.O.F. CIRCULACION 

NACIONAL, DIARIO 
• VENTA DE BASES HASTA 2 DIAS llAllll.ES HASTA 701,\S OFICIAi. DE LA 

ANTERIORES ,\ 1..A NATURALES PREVIOS A FEDERACION, E 
APERTURA l.A APERTURA. INVIT ACION A LAS 

EMBAJADAS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS Y 

• APERTURA DE MINIMODE WAW IS DJAS NATURALES CANADA 
OFERTAS DiAS HÁ131LES ENTRE CONTADOS A PARTIR 

LAFECllADE DE LA PUBLICACIÓN. 
CONVOCATORIA Y LA 

FECHA DE APERTURA .. 

·FALLO DENTRO DE LOS JO DENTRO DE LOS 40 
DiAS HÁlllLES DIAS NATURALES 

SIGUIENTES AL ACTO SIGUIENTES A LA 
DE APER11JRA APERTURA DE LAS 
(ARTiCULO 34) OFERTAS TECNICAS, SE 

PODRA PRORROGAR 
UNA SOLA VEZ, 

NOTIFICANDO POR UN 
PERIODO DE 20 DiAS 

NATURALES A PARTIR 
DE LA PRL\IERA FECHA 

(ARTiCULO ~5 
FRACCION IV). 

·MEDIO PAR.\ EL ACTO PUBLICO CON ACTO PÚBLICO CON 
FALLO ACTA ACTA CIRCUNSTAN • 

CIRCUNSTANCIADA O CIADA O POR ESCRITO 
POR ESCRITO A CADA A CADA PROVEEDOR Y 

PROVEEDOR ADEMAS EN EL D.O.F. 



CO~Cl::PTO 

l}.'TERNAC!ONALES 

VENTA DE BASES. 

APERTURA DE 
OFERTAS 

·FALLO 

• MEDIO P 1\RA EL 
FALLO 

lNV!TACION 
RESTRINGIDA 

PLAZO PARA 
PRESEl'.'T ACION DE 

OFERTAS 

PL.>.ZO PARA EL FALLO 

PEDIDOS 

47 

.·' f·. 

SE SELÉ~c16NA¿'POR 
, L~~ ENTIDAD'>: :· 
.CON\'OCAl\'TE :: '::" .:: , . · • \ ... 
CONFOll\tE·:~,L~(::.:·~{ --?~•/' > 

COMPLEJIDAD DE LOS;, :. ·· < ·. :'.. :· 

· ··•··.·•·· ':~}~1~:rP}~i-.'~ .;·. ~:;~ .. Y. _i.. 
30. D!AS HAB.!LES'A . ' .. · .-APLICA EL . • . 
:PART!RDELA::"!.:. ~i.REGLA.\fEl'o'TODELA'. 

: RECEPCION DE•(:., .. • .).'lTER!OR LEY .; . · 
OFERT . .\S'(ART. 27,·: ,,, :.:_:;'~-~ .. 

REGLAMEl'o'TO). 

LAPSO NO MAYOR A 20 
D!AS HABILES A PAR 

TIR DEL FALLO. (ART.~O 
LEY.) 

LAPSO NO MA \'ORA !O 
D!AS NATURALES A 
PARTIR DE QUE SE 

NOTIFICO EL FALLO. 

T.l..C. 

i2 Dl.-\S 



5.2 GARANTl.·\S EXIGIBLES EN LOS PROCESOS DE ADQUISIC!ON 

CO/\'FO.R/l!E A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. APLICA EN 

RESERVAS \'T.L.c: ( ÁRT. 38 Y 

LICITACION PUBLICA 
DE DOS ETAPAS 

E.\cNCION DE 
L!CITACION 

PROCEDIMIENTO 
ALTERNO 

'. -:·,.,,'.:', ... -.· .·. - ·, .· 

FÍ.~NZA POR EL 5~~ DEL 
VALOR DE LA OFERTA 
o Ns;oo,000.00. LO QUE 

RESuLTE MENOR 

APLICA SOLO SI SE 
EFECTUA JNVITACION 

RESTRINGIDA:. 

NO APLICA 

· ANTICIPO 

. 10% PARA BIENES DE EN SU CASO FIANZ.~ 
ALTA ROT,\CION .. ·. . . POR EL 100% 

20% PARA BIENES PARA 
PROYECTO ESPECIFICO 

Y DE FABRICAC!ON · 
. .ESPECIA!..·.· . 

· . IDEM .. 

IDEM PORCENTAJES 
PERO EN PEDIDOS CON 
V A!.OR DE NSI00.000.00 



5.3 ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

LEY ANTERIOR 

: '·': . XRTI.CULO.Í9 
(APLICA AUN EL REGLAME!'.TO, DE 

CONFORMIDAD Al.ARTICULO 3° TRANSITORIO 
. DE LA LEY .DE ADQUISICIONES Y OBRAS 

/; • ~· ;·f/PUDLICAS) 

DÚ;Po~ic1~}if5 1Ñ'rÉ1's'A DE !.os oRGANisMos 
. DESCENTRALIZADOS PARA EL REPARTO. 

2% 3% 4% 

60 55 jj 

. 40 25 20 

20 l.l 

lO 

EN CASO DE EMPATE SE ANALIZARA EL 
GRADO DE CUMPLL\IJENTO Y SE ASIGNARA AL 
QUE TENGA UN MAYOR GR..\00, CORRIENDO 
AL SIGUIENTE LUGAR AL OTRO PROVEEDOR. 
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5.4 CONTRATOS ABIERTOS ARTICULO 48 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES '(OBRAS ~UllLICAS. 

Requisitos: .. 

- Establecer minimo~ ~ ma~imos. ; 

- Descripción co!ÍÍplét.'{~e los bienes.·· 
·. ~··:>~ .. :;~··: '"-- '.;·~y~·'·.:~\~··-:.' 

. ·.·,, :·.{ ~:1 ::. 

- Vigencia n1cnor al ejérci~i~ füéJI para aquel en que se establezcan, salvo que e.xista 

autorizaciÓn ele l~:S:~l.c'.P~ ... 
<•·"';,'''. 

: _ _.~~:.: ~- ~-~~~~.;· 

• En su cas¿~~.\~gen~¡fh¡;füed~r~ d:~·!~~s ejer~i~i6~.fi~cal¿s: 
.. ~ ~--·.'~- '. :-_:":·~.! .. ~:-·;· ,?·:· 

-Como: mitxirt16, ~ad~ ii~~;;;¡:~f,d~~ h~~'el ~~go.' / 

5.5 

··&.t· :::•;r --·1>: · ·>·;. 

OISPOSICl6~Es:8rIJ:r:í..c.·· 
\ ~~. ;,~,-~-... - .. ,. 

. ::·; :'·-~: :·; :.:·"'. 
DE CARACTER OBLIGATORIO.'·. 

DECLARATIVAS 

l.· Trato nacional v no discriminatorio (articulo 1003 del T.L.C.) .. ... .. '· 

. . . 
2.- Condiciones compensatorias ( aniculo 1006 del T.L.C). 

3.- Licitación restringida (articulo 1016 del T.L.C.) 



!J 

ESPECIFICAS 

1.- Umbrales y reservas (arliculo 1001 del T.L.C.) 

2.- Especificaciones tecnicas (articulo 1007 d~I T.L.C.) 

J.- Plazos para lici1ación (articulo 1012 del T.L.C.) 

4.- Bases para licitación (articulo 1013 del T.L.C.) 

DE CARACTER OPCIONAL 

l.- Calificacion de proveedores (articulo 1009 del T.L.C.) 

2.- Licitación selectiva (articulo 1011 del T.L.C.) 

3.- Apertura y entrega de ofertas (articulo 1015 del T.l..C.) 

4.- Negociaciones (articulo 101-l d~I T.L.C.} 

S.- Publicaciones (articulo 1010 del T.L.C.) 

6.- Reserva de determinada infonnaciim (articulo 1019 del T.L.C.) 
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5.6 RESTRICCIONES PARA LA UTILJZACION DE LA RESERVA 

Entre 1994 y 1998 los organismos descentralizados {Pemex y CFE) no podritn 

aplicar mas del 10% del monto de la reserva anual a un mismo producto (misma clase 

del Federal Supply Classification). 

A panir de 1999 no podrán reservar mas del 50% del monto a11ual de sus 

compras a un mismo producto. 

El resto de las entidades y depende11cias no podran aplicar para una de ellas, 

mas del 20% del monto total reservable cada aiio. Tampoco podrdn aplicar mils del 

10% del monto total reservable conjunto de cada ailo a un mismo producto (misma 

clase del Federal Supply Classitication). 

S.7 PROCED!.\llENTOS DE COMPRA CONFORME A LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y EL DECRETO DE EGRESOS DE LA 

FEDERAClON PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1994 (ART. 37) EN 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

LICITACION PUBLICA DE DOS ETAPAS 

En base con el articulo 3 f fracción 1 y 11 (L.A.0.P.) los organismos 

descentralizados deberan celebrar el procedimiento de licitación publica para contratar 

montos mayores de NS 775.000.00. Cabe agregar que hasta el momento los 

organismos de la administración publica federal estan celebrando convocatorias 

publicas aun cuando las adquisiciones o las obras a realizarse no rebasen el monto antes 



descrito, como la ley de la materia no es restrictiva en este aspecto, la posición 

obseivada por los funcionarios publicos encargados de la adquisición de bienes 0 

seivicios y de la realización de las obras publicas necesarias para el buen 

funcionamiento de la entidad que presiden, es la correcta ya que aseguran la mejor 

calidad y un mejor precio, cuidando asi el herario publico. 

Con base en el articulo 81 el cual establece los casos en los que se podra 

exentar el procedimiento de licitación publica, podr.in contratar, siempre y cuando no 

se rebase el mo11to de NS 775,000.00. 

Dentro de los procedimientos alternos que establece el articulo 82 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Publicas, tenemos que por adjudicación directa sólo se podra 

celebrar contratos o pedidos que no rebasen el monto de N$ IS,000.00 y por invitación 

restringida de NS 1 S,000.00 hasta NS 775,000.00. 

En este supuesto, esta adjudicación debe ser aprobada previamente de manera 

indelegable y bajo estricta responsabilidad por el titular de la dependencia o por el 

órgano de gobierno de Ja entidad y se deber.i rendir el informe correspondiente a la 

Secretaria de la Contraloria General de la Federación. 



CAPITULO SEXTO 

COMENTARIOS Y PROPOSICIONES 

6.1 COMENTARIOS A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

Para tocia empresa la plancacion es fundamental, porque detennina los objetivos 

a seguir en la programación de sus actividades y en este caso la planeación como 

principio e instnnnento que utiliza el gobierno, constituye un medio, imperativo que 

permite reunir los esfüerzos sociales y los diferentes sectores de la administración 

pliblica, con el fin de fomiar un conjunto de objetivos, prioridades y metas; para lograr 

un funcionamiento annónico de tal empresa, y precisamente para nuestro objetivo la 

ley de planeación establece que las dependencias y entidades de la administración 

publica, deben planear y conducir sus actividades sujetandose a los objetivos 

propuestos. 

Con la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas se asegura la congruencia Y 

coordinación en el proceso de planeación, programación, presupuestación Y control de 

la obra publica. De acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración PUblica, se 

distingue en la Ley la dependencia de la entidad, pues aquella corresponde a la 

administración publica centralizada y esta a la paraestatal. 
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La Ley señala que la obra pública y las adquisiciones se sujetaran tanto a lo 

previsto por los presupuestos a~uale.s de egresos de la federación y a lo dispuesto por 

la l.cy de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Piiblico federal 
' :- . ._ •';'.-'. - .. 1 - , '. 

- -·, .·. 

El gasto publi~o ~abarca cu~lquier tipo de erogación en donde intervenga el 

estado a travcs.· de ht's :dive.rsas dependencias y entidades que conforman la 

administrncion publica: 1?,c.ahi la importancia de que la obra publica y las adquisiciones 

se sujeten a la Ley.'Pór'.1éí:i¡úe el ejecutivo federal es el encargado de aplicar la 

Legislacion corresp~ndic~t~ ·P~.rc~ndllcto de la SECOGEF. 
-·:··' 

·- ...... -, ... , .. ,_ . 
Dentro de los prografoas ~nt;ai&s' d~adq~isicioncs , arrendantientos y scivicios 

y los correspondientes a la obra pi;blic~;. la; entidades deberán considerar las acciones 

previas, la ealcndarizacion fisica y financiera ,de los recursos necesilrios, las unidades 

responsables de su instrumcntacion, sus programas sustantivos de apoyo administrativo 

y de inversiones, la existencia en cantidad suficiente de los bienes, los planos, 

proyectos, especificaciones y programas de ejecucion, los requerimientos de 

conservación y mantenimiento preventivo correctivo de bienes muebles, y las demás 

previsiones que deban tomarse en cuenta scglin la naturaleza y caracteristicas de las 

adquisiciones, arrendamientos o servicios; de igual manera en lo relacionado con la 

obra publica, se consideraran los estudios de preinversión que se requieran para definir 

la factibilidad tccnica, económica y ecológica en la realizacion de la obra. 

En la planeación de cada obra publica, se deberán considerar Y preveer los 

efectos que las realización de las obras de construcción, conservación Y manteninticnto 

pueda tener en el entorno ecológico, dándole intervención a la Secretaria de Desarrollo 

Social (antes SEDUE), intervención que resulta de suma importancia, ya que la tenden-
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cia de la Ley al darle imervenciim a e~ta Secretaria, es la de lograr que el· medio 

ambiente sé mantenga encondiciones prÓpicias p~;a el desarrollo plcriDde la vida la 

salud y el bic~estar h;imami que po(~fcct~s·cl~ la c6nt~ci~'.idó~1·~~ JÍ'~dc;¿;¡orado: ' 
···>-· .. ,, , .. ·;··;::~:_~,º~;',_ ·.'·:>>·~:~ . .::· ..... ,,,- ;;<::-«-~F5C"l;)~>~· ~!r~ :~,: · ~ 

..... 5~¡i:1{~~~~~r1~°'~~~~~~i~[~~li~~~~.: 
uno de esos instl).l~lc¡¡t~s~ilesto ~ue afrav~s'.de ella,'con"la cola!Íoraciónvoluníária de 

Jos gob.i:rn~s.· ·r~~i~:1~~ p~;ai_~,u~fi,~~Ü~1i;~l~~~,~;~1i!:~~,~:·~1I~J~.-·~f~nta~u~nt~s Y 
prestac1on de .scrv1c1os~ necesanos,panl cl,qlii:hm:c(publ[c(): La contratacmn en estas 

· .. < ,,,~. :':;<,_:>~-., .. vu:·~·::~~:./:~-~"::, :.,_~~-~·.~· /.'·\'~-.'.-:;~;~: -.... -.. -·- ·. 
materias, dado que impliCa la crogiií::i6íi 'de lo'úccursos eéoríoiitlcos d~ que dispone el 

.. ·_ ... ::: .. : _"·_:..:>::-:>-_·/;-~:;,:_r .. _-:· .. :·--·· .... :. ·· __ -. 
Estado, debe cfecurars: con e~ciencia,eficada' y honradez, por lo que a ñn de asegurar 

la vigencia de t:tles prlnc.ipio;,: í6s brg~n~s publi~os respectivos deben proceder a 

seleccionar al cocontratante ~k la '.administracion publica por medio de sistemas 

restrictivos que le garanticcnlas mejores condiciones de compra. 

Uno de esos sistemas restrictivos lo constituye la licitación piiblica la cual, no 

obstante su importancia en nuestro pais, no es plenamente conocida, puesto que 

incluso se le confunde con otras formas de selección del proveedor de bienes Y 

ser.icios como son: la subasta y el concurso, que. aunque etimologica como 

gramaticalmente pudieran considerarse conceptos sinónimos, lo cierto. es que bajo la 

concepción juridico. adntlnistrativa constituyen conceptos totalmente diferentes. 

La licitación publica tiene dos finalidades; la primera consiste en asegur:ir p:ira 

la administración publica las mejores condiciones en cuanto a precio, c:tlidad, 

ti . . 'd d 1 d tn'ba en que a ttaves de dicho rnancrarmento y oponum a , a segun a es 

procedimiento se ase¡,'llra la moralidad administrativa. 
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La licitación se encuentra regida por principios juridicos fundamentales que 

constituyen pautas directrices que definen la esencia de su procedimiento, y justifican 

su existencia, puesto que permiten conocer. el porque y el para que de la misma. Tales 

principios son la concurrencia, la igualdad; la publicidad)' la oposicion o contradicción, 

los cuales deben ser observados ya que 'el incumplimiento de cualquiera de ellos vicia 

de nulidad la licitación. 

Es importante aclarar, que el próvecd~í_o contratista que resulte favorecido en 

et procedimento licitatorio, no podm h:u:'e~ q;;·~ ritro suministre el bien o ejecute ta 

obra, salvo que, en el caso de la obr~ pública; l~ ~ntld~d. establezca en el contrato la 

posibilidad de subcontratar alguna oalgu~~s· d~' las partes ele la obra a ejecutar. La 

violación de este principio aim cuando t~ Lcyd~ la materia no to especirica,lé da a la 

administración la posibilidad de rescindir administrativameÍUc C!. 'coi;trato, sin que 

prevalezca ninguna accion en contra de los funcion~rios que tom~n tal determinación. 

Esta medida no es arbitraria, pues las partes están obligadas en todo contrato a 

cumplir sus cláusulas, asi como lo que expresamente detcmtina la Ley; debiéndose 

cuidar también el intercs de la comunidad. 

Otro factor que contempla la L.A.O.P., es el caso de que, las dependencias Y 

entidades, puedan contratar las obras sin llevar a cabo las licitaciones correspondientes, 

pero tal decisión deberá sustentarse juridicamente en los ordenamientos que establece 

el aniculo 80 de la Ley antes citada. 



6.2 PROPOSICIONES. 

La Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, establece que las controversias que 

surjan con motivo de la aplicación o interpretación de esta Ley, serán resueltas por Jos 

tribunales federales. Anali7.ando, el contenido del tratado de Libre Comercio celebrado 

con America del Norte, el mismo, es tan poco conocido, que las excepciones y las 

reservas entre otras puntos importantes que pueden ser motivo de controversia, no son 

conocidas para los tribunales federales, razón por la cual se deberia establecer una 

Institución que tenga pleno conocimiento de los alcances de dicho tratado y de esta 

manera lograr en primer punto, una competencia igualitaria para los proveedores y 

contratistas extranjeros y para los de nacionalidad me.~icana, y en segundo tem1ino una 

correcta aplicación de las kyes supletorias de la Ley de Adquisiciones, lo cual 

rcdundaria en una protección de Jos intereses del estado. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, tiene Ja obligación de 

detcnninar los bienes y servicios de uso gencrali?ado, que en forma consolidada podrán 

adquirir arrendar o contratar las dependencias o entidades, ya sea de manera conjunra o 

separada, con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio Y 

oponunidad. La Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, que contempla esta 

disposición en su aniculo 26 entró en vigor el O 1 de enero de 1994, a la fecha la 

SECOFI, no ha realizado el estudio respectivo, provocando con esto la adquisición de 

bienes de uso generalizado, papeleria, productos de limpieza, accesorios de los equipos 

de computo (diskettes, papel, cintas para impresoras) a traves de las cajas chicas que 

para efectos de emergencia. las entidades manejan, situación que deja sin efecto el 

tratar de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio Y oportunidad es 

imponante que la SECOGEF, 



analice esta situación y establezca tiempos limites para que cada dependencia de a 

conocer los bienes de uso comun y se celebre una licitación en la que se maneje la 

cclebraciim de un contrato abierto que no rebase los 3 años de vigencia. 

las dependencias y entidades de la administración publica federal, no aceptan 

que en las licitaciones de carilcter Internacional e lritemacional bajo la Cobertura del 

l'rarado de Libre Comercio, la cotización de los bienes sea en dólares, las bases que a 

la fecha se manejan, establecen que se deberá coti~arse en moneda nacional no 

aceptándose incrementos por variantes que surjan en relación del nuevo peso con el 

dólar. 

En este punto se debe establecer que los proveedores o contratista coticen en la 

moneda de su pais de origen y en el caso de proveedores nacionales, que aquellos 

bienes que sean de importación los puedan cotizar en el tipo de moneda a que están 

comprando, esto con la finalidad de asegurar que exista oferta y no limitar la provisión 

de bienes. 

Respecto a los gastos e intereses que debe cubrir las dependencia y entidad por 

atraso en el pago de facturas y/o estimaciones aun cuando se encuentra regulado por la 

ley, el proveedor y/o contratista depende de la buena voluntad de la dependencia para 

aplicarse a si misma el importe que por atraso en el pago debe hacer. Es necesario que 

alguna autoridad se haga cargo de exigir el pago de los gastos financieros que se 

generen, para no afectar la economia de los paniculares. 

TESIS 
DE !11 

~.·~ r.: l .. 



Un punto a favor en 1n· consecusión de los contratos de obra pública, que 

rebasen el tiempo de rcalizaciim de la obra inicialmente pactndo y se e.xticndan hasta el 

siguiente ejercicio presupuesta!, seria el de manejar la elaboración de preestimaciones, 

esta medida con la fi·nalidacl de no centralizar el presupuesto que no haya sido 

devengado en el año para· el que füe concedido. Situación que no contravcndria lo 

dispuesto por la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico, y que cvitaria que 

los contratos ya adjudicados y con presupuesto se retrasen en virtud de tener que 

esperar Ja nueva asignación de recursos y la distribución de los mismos para las 

dependencia. 

Como protección a los particulares se debe prevccr el ajuste de costos que a la 

fecha la administración publica no contempla en ninguno de los contratos celebrados, y 

que se encuentra considerado en el articulo 68 de Ja L.A.0.P. 

Las consideraciones y propuestas antes hechas han sido producto de la 

experiencia que en materia de contratos de obra publica y coordinación de licitaciones 

publicas para Ja adquisición de bienes y servicios han sido adquiridos en la industria 

petrolera. Se han manejado en el presente trabajo de tesis situaciones reales Y 

consideraciones que a pesar de estar en la administración pública federal, se considera 

que una vez subsanadas, daran la oponunidad de contar con una mejor calidad, mas 

oferta y que impulsaria al fabricante, proveedor y constructor nacional a realizar sus 

trabajos con mas calidad y un sentido mas fim1e de cumplimiento. 
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